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ANEXO 4:

ANEXO PARA LAS TRES MODAlIDADES

Finca

Hectáreas

Superfj( if'

Areafl

Tr'rnj ¡110 lilUD i<-¡paJ

CentiareHs

Cultíva en
calidad de

l1l
Tipo de siembra

(2l

Tü-rAL

(l) Propietario, an-epdatario, aparcero. etc:.

(·21 SeCano, regadío.

IlusL.rísimos señores:

MINISTERIO DE COMERCIO

Publicados los Decretos 250/1974 y 374/1974, de 01 de enero
y 7 de febrero, respectivamente, pOr 10:s que Se regula la cam
paña oleícola 1973-74 y el mercado:de acüites de semillas úlea
ginosas, se estima· conveniente dictar las normas pr0Cisa~ para
el desarrollo de dichas disposicion€s.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en: la disposicí6n
final primera del necreto 250/1974yen el artículo quinto del
Decreto 34;4/1974, este Ministerio tiene a biendjsponer lo si
guiente:

Articulo 1.'" Durante la campaña oleícola 1973-74 se autoriu
el destino a consumo de boca de las siguiente::', (:lases. de aceites:

al Aceites de oliva virgen extra y 'fino.
b) Aceite de oliva refinado.
el Aceite puro de oliva (aceite de oliva. virgen y aceite do

oliva refinadol, con acidez máxima de hasta un grado.
d) Aceite refinado de· orujo de·· aceituna,
el Aceite de algodón, cacahuete, cártamo, colza, girasol,

mi:1Íz, pl3pita de uva y soja, debidamente refinados.
f) Aceite de semillas refinado hnezcla de varios de semillas.

excepto orujo, cacahuete y soja).

No obstante 10 dispuesto anteriormente, la Comisaria Gene~
ral de Abastecimientos y Transpor1espodráautoriur, excepcio~
nalmente, el consumo de aceite ~le .. oliva virgen COn acidez su
perior a un grado y medio en las provtnoiasa lasqué encam~
p.añas anteriores se ha venido. eoncediendo estaautiJrización,
s.lempre que se trate de aceites obtenidos en la propia provincjfh
y se destinen al conSUIDoen la misma.

0.1. CUl1lisantl General de Abastecimtel)tos y Transportes po~

dnt igll-:l1rnz_')1!¡; autorizar para el consumo otras clases de acel~

tes de pcc¡ducción nacional, cuando las circunstancias o carac~

teristicas de los mismos así lo aconsejen.

Art. 2.° De acuerdo Con lo dispuesto en (JI articulo segundo
del Decreto 250/1974, de 31 de enero, los aceites de oliva y Jos
de orujo de aceit.una de producción nacional tendrán libertad
de comercio y circulación, sin más limitaciones que las que di
cha disposición. establece.

El comerCio y circulación de los aceites de cacahuete, girasol,
algodón. cártamo, soja, colz.a,rnaiz y pepita de uva tendrán
libertad de comercio y circulación, sin más Jimitf1ciones que las
establecidas en los Decretos 2033/1973, de 26 de julio; 25011974,
de 31 de enero, y 374/1974, de 7 de febrero.

Los múrgenes que, como máximo, podrán apLcar los deta~

Uistas en sus venLas al publico_son los síguienteg;

Aceites en \'as'ldos, excepto el de soja: Tres pesetas litro;
aceite de soja refinado y envasado, dos pesetas Htro, y aceite de
oliva virg¡-m a granel, una p('setn con cincuenta cúntimos litro.

Los cit.ados margenes máximo~ se entenderán aplicables sobre
el costo a que resulle la mercancia puesta en establec1m.iento,

No qUi:xla.n s-ufetGs a regimen de márgenes comErciales máxi
mos los aceites- refina.dos y envasados de germen de maíz y de
gramlla de uva, cuando con la aprobación de la Dirección Ge·
ner.al de Sanidad se expendan al público como productos dielé~

ticos.

ArL ;tO 1.os precios máximos de venta al público de los acei
tes de oliva envasados serán los siguientes:

Oliva virgen hasta medio grado: Sesenta y ocho pe.'3etas con
cincuen la cén timos litro;

Oliva virgen de más de medio grado hasta uno: Sesenta y
ocho pf>setas litro.

Aceite de oliva virgen fino: Sesenta. y siete pesetas con cin
cuenta céntimos litro.

Puro de oliva hasta un grado: Sesenta. y ocho pesetas con
oincuenta céntimos litro.

OJiva refinado hasta cero coma dos grados: Sesenta y ocho
pesetas con cincuenta céntimos litro.

ORDEN de 27 de febrero de 1974 sobre normas para
el desarrollO de los DecretOs 25011974 y 374/1974, de
31 de enero y 7 de febrero, respectivamente, de la
Presidencia del Gobierno. sobre regulación -de la
campaña oleicOla lfll3-74 y del rnercado de aceites
d.e semillas oleaginosas..
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En las ventas al público de aceites de oliva en envases de
hojalata, los precios má.ximospodran incrementarse en dos pe
beLas por litro, por el mayor valor de esta clase de enva"'es.

El predo de venta al público de los aceites de oliva virgen
a gnmel serán los siguientes;

De hasta un grado: Sesenta y dos pesetas iítro.
De más de un grado hasta uno y medio grados· Sesent.a y

unapesELas con cincuenta 'céntimos litro.

At·t. 4." Las entregas de todos los aceites crudos de. girasol,
de c~.rtamo, de algodón y de granilla de uva precisaran la co
rrespondiente autorización de la ComÍ-saría General de Abaste
cj¡ni<mtos y Transportes o de la Delegación Provincial de Abas
tecimientos respectiva.

Las cantidades que de dichos aceites adquieran los envasado
res deberán ser destínadas exclusivamente, previa su refina~

ción, a su envasado y venta a establecimientos d€tallístus, CO,

lectividades e industrias.
Las especificaciones de ident,íficación y calidad que debenin

cumplir los aceites crudos y refinados de girasol, de cártamo,
de a1godón y de granilla de uva serán las que figuran ColuO
anexo de la presente Orden,

Art. 5.° La venta al público de todos los aceites a que se
rdiere la presente Orden se realizará en régimen do envasado,
pudiendo' utilizarse· cualquier tipo de envase, siempre qUl? haya
obteni.do la oportuna auLorizución sanitaria.

No obstij,n1.e, conforme a Jo dispuesto en la disposición tnlll~

sitoria única del Decreto regulador de la campaña, Jos estabie~

cimientos que se hallen legalmente facultados para la venta al
púhlico de aceites, podran solicilar de la Delegación de Abaste
cimientos y Transportes de la provincia en que tad:Jquen, en
el plazo de un mus, contado a partir de la publicación de esta
Disposición en el "Boletín Oficial del E~ktdo,., la-venta de acei·
h"s de oliva virgen a granel, deuidamentefiltrados,cuyo Orga
nismo concederá la oportuna autorización, siasi procediese,
mediante la formalización de un Convenio en el que figuraran
las condicione!;; para este comercio.

Los estahlecÍll1entos que se autoricf!11 a los fines indicados
anteriOl-mente, también podrán - comercializar todas las clases
dl' aceites comestibles, subre la base de que se expendan al pu
blico envasados,

Las ventas de aceites~e oliva virgen a granel se realizurán
exclusivamente en el establecímiontó ahtorizado,

Parapodcr sumüÚ3lraraceite de oliva virgen a granel con
destino a su venta al público, los fubricantes y almacenistas
deberán exigir de los compradores la presentación del Conve
nio que les autorice a reaLzar esta clasé de ventas;

ArL 6. U Lo.s aceites de oliva virgen, los dé oliVa n:'fínados,
Jo.,> puros de oliva y los de girasol refinados podran venderse
en en Vil ses de cíen centímetros cúbicos y en los· de capa.cldad
comprendida entre un cuarto de litro y sus milltiplos hasta
veinticinco litros, cuando se destinen pai'asu venta e.nestable
cimiento al detall y de hastacincuentR 'litros p¡o¡ra las ventas
directas a hostelería y coH!ctividades.

La venta al púbUcode los aceites refinados de orujo de acei
tuna, algodón, cacahuete, cártamo, colzll; nlUÍz.y pepita de uva,
El';! como las mezclas nutorizadas de los mismos a que se refiere
el articulo trigesimotercero del Decreto regulador de la cam
paila, podrá realizarse utilizando envases de medio y un litro
oe cnpacidad. Cuando estos aceites vayan destinados directa
mente a hostelería y colectividades, podrün venderse en envases
de hasta veinticinco litros.

El aceite refinado de soja se expender;;l, en todos los casos,
incluso a colectividades y hosiehJria, en 1r1vr,ses dé un litro de
c<lpacidad.

Todos los aceites· comestibles. clla.ndo se destinen a industrias
para ser utilizados como primera materia en los productos que
elaboren, podrán venderse en envases de cualquIer capacidad,

En el comerC-Ío de aceites de oliva, orujo ysemillas~ entre
almacenistas o con destino a los misl1)os, entre industrias acei·
tt't"as o con destino a las mismas, y a :onvasadores;podrán uti~

lizarse bidones o cisternas sin limite deca,patidad.
Todos los envases deberán ir precintados y provistos de la

corrospondiente etiqueta o inscripción de' garantía de lacalitlad
y cantidad del aceite contenido en' los mismos, c~marregl0 a
las caracteristicas determllladas par la Comisaria, General de
Ahastecimientos y Transportes en suCircu.lar 10/1968 (~BOlctin

Oficü¡J de] Estado.- húmero 284, de 26 de noviembre).
En la etiqueta o envase de los aceites puros- de oliva se in~

dicará, con caracteres fácilmente legibles: .•Aceite puro de oli
va {Aceite de oliva virgen y aceite 'de oliva refinado);;'.

La obligacIón del precintado de los envases de aceite alcan
za a todos los que se empleen para la ventar conwrciaJización,

sea cual fUere su capacidad, incluso los bidones o cisternas uti
lizados para su transporte. La mercancía deberá ir amparada,
en todos los casos, de una factura o albarán en que figuren los
siguientes datos: Nombre y domicilio del vendedor, clase, cali
dad y Gantidad del aceite, nombre del compra.dor y domicilio de
establecimiento o Jactoria a que vaya destinado.

Art. 7." Lo~ é\ceih~s ad~¡uir¡d;}s por el F. O. R: P. P. A. en
operaciones de regllli:lción s-t;:U'án vendidos por la Comisaria Ge~

u0n11 de Abastecj mientas y. Transportes a los precios estableci
dos en el Decreto 2;,)0/1974, en la,,:> condiciones de calidad en que
se encuentren en el momento de formalizar las vent.as.

Art. 8.° Las De~egadonDS de Abastecimi~ntos y Transportes
establecerán Jo:; cálculos de cosecha proba,ble de sus respectivas
provincias y Jos harán confitar en los partes que mensualmente
han de rendir, ante la Comisaria General de Abastecimientos y
TraUo.sportes, desde que se inicie hw,ta. que termine la campaña,

Art. 9." Los industriales y comerciantes mayoristas que in~

tervengan en cualquier fase de fabricación, envasado o comer
cio de aceites y grasas, estén o no regulados por la presente
Orden, llovarán obligatorlamente libros de producción y moví
miento, por separado en cada llna de las fases en que actúen,
en los cuales han de anotat, diariamente, la.s entradas, sallda~

y existencias de Jos productos que fabriquen o comercialicen.
Dichos libros podl'"án sustituirse por fichas en las que queden
consigl1ados cla¡";J;menfe los mencionados datos.

Los fabricantes de aceites de oliva que hubiesen sido auto~

rizados por las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agri
cultura para moHurar aceituna, el movimiento de sus fabricas
lo llevarán en el "Libro de Almazara.. , del que se proveerün
en las Delegacionr:s de Abastecimientos de las provincJas en que
se encu8nt.n.'n su.':> instalaciones. previa prt'sentación, en este
ultimo Organismo, de Jas autoriz,acio110S de la Delegación Pro
vincial de Agricultura en unión de la ..NotifiCación de apertura
.de aimazara".

En este <, Libro de AJ rnt\Z;:lr3~ han dt3anotarse diariamente las
cantidades de acoituna recibida, con expresión del municipio
y provincia de procedencia, las cantidades molturadas, produc
ción de aceites y subproductos, ventas y existencias finales.

Todos los libros a que se hace referencia en el presente ar
ticuló habrán de permanecer siempre en tos locales dé la indus
tria o comercio de que se tral.o,

Art. 10. Los nlrnazareros, almacerüst8.s, exportadores, enva
sadores, refinadores, moJturadoréS de semillas, extractores da
aeBites de orujo de aceituna y de semillas ole~inosas y los im
portadores de cualqUier cJa"e de aceites, están obligados a for~

mular declaraciones B18nsuales en los modelos establecidos por
la Comisaria GeneraL de Abastecimientos y Transportes, y las
mismas deberán coincidir exactamente con ¡os datos figurados
en los libros de movimiento.

Dichas declarHclones deben presentarse, en ejemplar dupli~

cado y antes del dla cinco de cada mes, en la Delegación de
Abastecimientos y Transportes de la provincia en que se pro
duzcan o se almacenen lo;:; aceites. Las Delegaciones devolverán
a los inten'Sados, una VBZ registradas, un ejemplar de las indi
cadas declaraciones.

Como excepción úl púrnlJo anterior, los almazaréros formula
rán sus de.claraciones por cuadrllplicado, entregándolas antes
del día cinco de cada mes en los Ayuntamientos en cuyo térmi~

no se halle la almazara. Dichos Ayuntamientos les devolverán
un ejemplar sellado, conservando otro en su poder y envíando
tos dos (',;tA.ntes a la Delegación del Ministerio de Agricultura
y a la Delegación de Abastecimientos y Transportes de su pro~

vinela_
Con indcpend~ncia de Jo ¡,¡nterlor, los fabricantes, industria

les y comerciantos' de cuaqlulor clase de aceites o grasas deben
facUitat cuantas decJaracionf',; les sean solicitadas por la Co~

misaria General (1 sus Delegaciones Pmvinclales.

Art. 11. Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y
Transportes resumirán todas las declaraciones en el parte men~

sual que han de enviar a la Comisaria General de Abasteci~

mientas y Transportes dentro de la primera quincena del mes
siguiente al que se reCieí'a.

ArL 12. Periódicarrtente se vigilara la calidad de los aceites
y el lle50 de los envasados y sedispondra la obtención de las
oportuna:4 muestnls para su analisis por los Jabol'atorios oncía·
les, de conformidad con lo establecido en la Circular 7/1970 de
la· Comisaria General de Abastecimientos y Transportes (~Bo

letínOficial del Estado. número 193, de 13 de agosto),
Para concretar la responsabillda.den que pueden incurrir Jos

industriales y comerciantes de aceites envasados, se entenderá.
que las infracciones qUe pudieran observclrse han de ser atri·
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1. OEFINICIÓN

2-2. 11ldice de refracción a 2tY 'C {Norma UNE 55015)

2·1. Densidad a 20" e (Norma. UNE 55005)

0,923-0,926

1.473-1,475

Granilla de uva

Granilla de uva

Algodón

0,918-0,925

Algodón I
-1,4.3:;.472-1

Cártamo

Cártamo

0,920-0,925

1,472-1.476

GirAsol

0,916-0,922

1,472·1,474

La detérminación del color de esta clase de aceite se efec
tuanl según la Norma UNE 55 043.

ESPECIFICACIONES QUE DEBEN REUNIR LOS ACEITES DE
GIRASOL. DE CARTAMO. DE ALGODON y DE GRANILLA

DE UVA REFINADOS

=~=~==7===~==~===C=

Se denomina aceite refinado el producto obtenido de la se
milla respectiva, sometido a un proceso de refinación compteta,
por procedimientos autorizados.

2. CARACTERíSTICAS DE IDENTIDAD

lImos, Sres, Director general de Comercío Alimentario y Di
rector gen~ral de Información e InspeCción Comercial.

ANEXO UNICO

ESPECIFICACIONES QUE DEBEN REUNIR LOS ACEITES· DE
GIRASOL. DE CARTAMO. DE ALGODON y DE GRANILLA

DE UVA CRUDOS

buidas al envasador eu~ndo el precinto de garantía se halle
intacto y al comerciante cuando tenIendo la mercancía en su
poder aparezca roto dicho precinto.

En el comercio de los aceites de oliva virgen a granel, la res
ponsabilidad será imputable al establecimiento que realice la
venta, si previamente no dió conocimiento de la falta de pureza
del aceite o de otras anormalidades a la Delegación Provincial

- de Abastecimentos, correspondiente.

Art. 13. El incumplimiento, falseamiento u omisión de cuan
to se dispone sobre libros de movimiento y declaraciones, así
como del resto de la presente Orden, serán sancionados de
acuerdo con la le8isladón vigente.

Art. 14. La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo "que comunico a VV. IL para su conocimiento y cumpli
miento.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid¡ 27 de febrero de 1974.

FERNANDEZ-CUESTA

L DEFINICIÓN

2. CARACTERÍSTICAS DE IDENTIHCAClóN

Se denomina aceite crudo. el producto obtenido de la semilla
respectiva, bien sea por presión, extracción con disolventei:i au
torizados o mezcla de ambos.

Las características fisicw y químicas de. identificación serán
las que se establezcan para estos mismos aceites r-efínados. de
biéndose practicar las determinaciones analíticas sobre la mues
tra previamente neutralizada y purificada.

130-140

Granilla de uva

2-4. Cornposición de la fracción de ácidos grasos por croma
tografía gaseosa (Norma UNE 55 037)

2·;}. [ndice de iodo (HanusJ (Norma UNE 55 013)

3, EsPECIFICACIONES DE CALmAD
,

3-2. La acidez libre determinada según la Norma UNE 55
011, no será superior a 0,2 por 100, expresad'\ en. oleico.

3-S. La humedad y materias volá.tiles en estufa de Vacío,
determinada según Norma UNE 55 082, no será superior al
0,1 por 100.

- Aspecto limpio y transparente. mantenidos a una tempe
ratura de 20° ± 2° e durante un período de veinticuatro horas.

- Olor y sabor normales según el tipo de aceite y con sus
aromas propios y característicos, sin que se adviertan en ningún
caso síntomas organolépticos de rancidez.

- Color medido en cubeta de 5 114 pulgadas Lovibond.

Granilla
de uva

trazas
--:::::;; 0,1
6,5~9,8

0,1~1,2'

3-4,7
12,1-24,6
61,8-77,3
~1

trazas

~C,l

0,6-1,2
17-29
0,5-1

1-3
16-44
33-58
0,1-2,1
0,1-0,3

trazas

trazas
trazas

5~8

~O,2

3-6
18.0-37,4
50~70

0.2-1,7
0,2-1,2
~I

_. - - - - -
~ol Cártamo Algodón Granilla de uva._-

amarilL ~lO u. amarilL - ~S5 u. amarillo
rojaS ~ 7 u. rojas .::=:7 u. rojas I~ 5 u. rojas

- - I~ 3 u. azules

__A_'_id_'_"__ I_,_G_'_,"_'_OIJ _C_árt~~o ,._ I_A_,g_od_ó_n_

¡ -:::::;; 0,1
trazas- 0.1

4-10
~ 0,1

2-'
Ú-25
55~80

0;1-3
0,2-1
0,2-1

3·1. Caracteres organolépticos:

Gira

3. ESPECTFICAClONES DE CALIDAD

LáurÍco
Mirí5tíco
Palmítico
Palrni toléico
Esteari<:o .
Oleico .
Linoleico .
Linolénico .•
Aráquico
Behénico ....

-:;;;;¿ 25 u.
~ 2 u,

3-1. La acidez libre, determinada según la Norma UNE 55
011. no será sup~rior al 3 por 100, expresada en .olefco. Se ex
ceptúa el aceite de algodón que puede comercializarse con aci
dez mayor. siempre qúe las pérdidas en neutralización no sean
superiores al 25' Par lOO, según la clasificación establecida en
este anexo. .

3-2, La humedad y materias volátiles, en estufa·a 105° C, de
terminada según Norma UNE 55 002, no será superior al 0,5
por lOO.

3~3. Las impurezas insolubles en éter de petróleo, determi
nadas según Norma UNE 55 002, no excederan del 0,3 por 100.

3-4. Darán reacción negativa a la prueba de jabón, practico·
da según Norma UNE 55 039.

3-6. En el caso de que se comercialicen como desgomados.
aparte de cumplir con las especificaciones anteriores, deberán
tener un contenido en fósforo no superior al o;a,:;!por lOO, de
terminado según. N-orma UNE 55 108.

CLASIFICACION DE LOS ACEITES DE ALGODON CRUDOS.

Primera calidad especial.-Además de las cafB.cterístícas se
ñaladas anteriormente, debe cumplir las siguientes:

al Pérdida en la neutralización: ~ 12 por 100.
b) Color del aceite neutralizado: ~ 7,6 unidades rojas Lo

vibopd.

Primera calidad.;-Ademas de las características señaladas
anteriormente. deben cumplir las siguientes:

al . Pérdida en lane-utralizací6n: ~ 20 por 100.
b) Color del aceite neutralizado: ~ 12 unidades rojas Lovi·

bond.

Segunda calidad.-Además de las características señaladas
anteriormente, deben cumplír las siguientes:

al Pérdida en la neutraUzación: ~ 25 por 100.
b) Color del aceite neutralizado: 620 unidades rojas Lovi

bond.

La neutralízación del aceite de algodón crudo y las pérdidas
obtenidas en dicha operación se efectuarán según Norma UNE
55 044.
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3-4. Las impurezas jnsolubleBen éter de petróleo. determi
nadas según Norma UNE 55 002, no excederán delO,OS por 100.

3-5. Darán reacción negativa a la prueba de jábón, practica
da segun Norma UNE 55 029.

3-6. El indice de peróxidos, expresado en rniliequ!valentes
de oxígeno no activo por kilo de grasa, no excederá de lO, de
terminadQ segun Norma UNE· 56 023.

3··7. En el caso de que se comercialicen Como inverni1.ádos
o winterizados, deben satisfacer la prueba del frio, según Nor
H1U UNE 55 042.

Art. 1.° 1. A la Sección de Información Extranjera estarán
at.i·ibuídas las' fuI:idQnes relacionadas con la preparación y ela
bora,ción de boletines. resúmenes y material informativo pro-
cedente dé publicaciones y fuentes informativas del exterior.

2•.La Sección estará integrada por loa Negociados de Infor
mación de Agencias y Publicacíoncs, de Traducciones y da Bo
leUnes, Avances e lndiccs Informativos.

Art. 8." L La Sección de Elaboración y Distribución tendrá
a S~l cargo la confección y distribución del material informativo
elaborado por la Subdirección General y los equipos de trans·
misión integrados en el Cent.ro directivo.

2, La Sección de Elaboración y Distribución estará compuesta
par los Negociados de Elaboración y Distribución y de Trans
misiones.

lIustrisimos señores:

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

5073 ORDEN de 28 de febrero de 1974 por laque se es
tablece la estructura orgánica de la Dirección Ge
neral de Coordim~ción Informativa.

Art. g," 1. La Tlnidad de Redacción actuará como instm·
mento técnico pn,ra la cobertura informativa, permanente, des
empeñada por -un equipo de redactores constituido por los Re
dactores·Jefes y Bedactores que se estim.en necesarios.

2. En la Unidad de Redacción existirá una Secretaria con.
nivel organico de Negociado,

Art. 10. La Subdirección General de Documentación y Aná
lisis6stará estructurada como sigue:

Sección de Análisis Informativos.
Sección de Documentación.

CABANILLAS GALLAS

lImos, Sres, Subsecretario de Información y Turismo y' Direetor
generaí de Coordinación Informativa.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilustrísimo senor:

A partir de 24 de febrero de 1973 han sido publicadas en el
«Boletín Oficial del Estado. diversas Ordenes ministeriales por
las que se establecen sucesivas Normas· Tecnológicas de la Edi
ficación, en cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto 3565/
1972, de 23 de diciembre.

¡ En cada una de ellas se fija el plazo de un año para consi
derarlas deiinitivamenteaprobadés si antes no ha sido oficial
mente modificada la redacción originaL

ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que se apla~

za la aprobadón definitiva de las Normas Tecnoló
gicas de la Edificación a los efectos prevenidos en
el Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre.

ArL 11. 1. Corresponderá a la Sección de Análisis Infor~

mativos la valoración. y estimación del material procedente de
todas las fuentes infonnativas, realizando- los estudios e infor~

mes que sean necesarios.
2. La Sección estara constituida por los Negociados de Es-

tudios, de lnfonnes y de Evaluación Informativa.
Art. 12, 1. Será misión de la Sección de Documentación 1&

clasificación, ordenación, conservación y archivo del material
documental de toda índole necesario para el cumplimiento da
las turcas atribllídas al Centro directivo.

2. La Sncción de Document.ación se compondrá de los Na-
gociados de Clasíf'ícación y de Archivo Documental.

Art, 13, El Gabinete Técnico de la Dirección General de Co-
ordinación Jnfonna Uva desempeñara, en relación con ella, las
funciones ,üribuídas por el articulo 10 de la Orden de 6 de di
ciembro de 1973 u las unidades análogas de los restantes Centros
directivos y cuantas tureas le encomiende- el Director general,

Art. 14. La Secretaria Geneml del Centro directivo estará
compuesta por los Negociados de Régimen Económico-Financia-
ro y de Régimen Administrativo.

Art. 15, La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado,..

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
--t>íos guarde a VV, JI. muchos años.

Madrid, 26 de febrero de 1974.
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Art. 4." 1. Será función de la Sección de Cooperación In
formativa coordinar la acción de los servici0i- del Departamento
desde el punto de vista' informativo, atendiendo a cuantas ínci
dencias se produzcan a este respecto y manteniendo a tal fin
las debidas relaciones. •

2. La Sección de Cooperación Informativa estaráconstituída
por los Negociados de Servicios Provitrciales y de Tramitación
y Gestión. .

Art. S," La Subdirección General de Difusión Informativa
Nacionat" estará integrada por lass]guientes Secciones:

Sección de Información NaciQnal.
Sección de Información Extranjera.
Sección de Elaboración y Distribución.
Unidad de Redacción, con nivel orgánico de Sección.

Art. 6." 1. A la Sección de Información Nacional le corres
ponderá la recepción y difusión deinfSlrthaciones de esta índole
que deba facilitar y la prepatacJón y elaboración de boletines,
resúmenes y material informativo prqcedentes de fuentes' na
cionales.

2. La Sección de Información Nacional estará compuesta por
los Negociados de Publicaciones Diarias, da Información :de Pu
blicaciones no Diarias y de Boletines, Avance-se tndites Infor..
mativos.

Articulo 1." La Subdirecciün General de Relaciones y Co~

operación Informativa estará constituída por las siguientes Sec
ciones:

Sección de Ordenación de Actividades.
Sección úe Relaciones Informativas.
Sección de Cooperación Informativa,

Art. 2.° .1. Corresponderán a. la Sección de Ordenación de
Actividades las funciones de asistencia técnica en orden a la
conjunción de las acciones de la Subdirección General en los
distintos aspectos de su cometido.

2. En la Secci6n de Ordenación de Activi<;1ades existü'á un
Negociado de Gestión.

Art. 3.° 1. La Sección de Relaciones Informativas manten·
drá, dentro de la esfera de competencia de la Dirección General,
las que hayan de llevarse con los mecHas informativos y con los
organismos oficiales.

2. La Sección esta"á compuesta por los Negociados do Rela·
don con Medios Informativos y de Relacíones con Organismos
Oficiales.

Creada por Decreto 28/1974;. de 11 de enero, la Dirección Ge
nefal de Coordinación Informativa, y d~ conformi9ad ,con 10
dispuesto en el articulo 5.'" del mismo, procede~stablecer la
estructura orgánica de las unidades que la integran.

En su virtud, y previa laaprobadónde la Presidencia del
Gobierno a que se refiere el artículo 130.2 de. la Ley de Proce
dimiento Administrativo, he tenido a bien disponer:


